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¿Qué es el AAS & PGAS?
Es un documento de gestión sociambiental que ha 

sido elaborado para el edificio de la futura Central de 
Emergencias 911. 

Desarrolla medidas durante los trabajos 
de adquisición, transporte, recepción y 
almacenamiento de materiales 
de construcción.

Plan de prevención, 
control y mitigación:

Inspeccionar 
periódicamente 

los vehículos

Humectar el 
suelo  del área 
del proyecto.

Establece medidas para prevenir, 
controlar y/o mitigar los impactos 
y riesgos ambientales sobre el aire, 
el ruido, el agua y el suelo. 

Restringir la 
velocidad de 

vehículos dentro y 
fuera de obra.

30
km/h Prohibir el uso 

innecesario 
del claxón.

No arrojar 
residuos al canal 

del río Surco.

Prohibir
tareas de lavado 
o mantenimiento 
dentro de la obra.

Implementar mallas 
o lonas en los 

vehículos de carga.

Transportar materiales 
de construcción de 

forma segura.

Implementar un kit 
antiderrame de 

hidrocarburos en los 
vehículos.

Mantener las áreas 
de trabajo con orden 

y limpieza.

Planificar y 
comunicar las rutas 
de transporte con 
menor congestión 

vehicular.

Prohibir la sobrecarga 
de materiales.

Objetivos: 

Identificar los potenciales 
impactos generados por 

las actividades del 
Proyecto 911. 

Establecer medidas de 
manejo ambiental y 

social.

Se construirá en:

¿Qué es el PGAS?
Es el Plan de Gestión Ambiental 

y Social, que forma parte del 
AAS � PGAS, en el cual se 
establecen acciones para 

gestionar los impactos 
ambientales y sociales generados 

por las actividades 
del Proyecto 911.

Av. El Sol s/n, colindante al 
Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional (COEN) 
y a la Base Aérea Las Palmas, 

Chorrillos, Lima - Perú.

¿Quién implementa 
los planes?

Implementación de los planes 

La empresa contratista 
que ejecutará la obra 

La empresa que 
supervisará la ejecución 

de la obra 
Pronatel

¿Quién garantiza la 
ejecución de los planes?

¿Quién da seguimiento al 
cumplimiento de los planes ?

Análisis Ambiental 
Social y Plan de Gestión 

Ambiental Social (AAS � PGAS)

de la futura Central de Emergencias 911



Plan de manejo de 
residuos

Plan de gestión del tráfico Plan de gestión social y 
comunicacional

Disponer de 
contenedores 

para cada tipo de 
residuo.

Disponer los 
residuos sólidos 
en lugares con 

certificación 
ambiental.

Prohibir la 
sobrecarga de vehículos 

que transporten 
desmonte.

Contratar empresas 
autorizadas para el 

transporte de 
residuos.

Implementar 
la señalización vial 

dentro y fuera 
de la obra.

Contratar vigías para 
la orientación de 

vehículos durante la 
obra.

Contempla medidas para la gestión 
integral de residuos sólidos generados 
por las actividades de la obra. 

Establece medidas para controlar el 
incremento del tráfico vehicular y 
prevenir accidentes de tránsito 
durante la movilización de vehículos.

Establece medidas para implementar 
acciones de difusión de la ejecución de la 
obra de la futura Central de Emergencias 
911. Está dirigido a la ciudadanía y a los 
trabajadores de la contratista que ejecutará 
la obra.

Plantear y comunicar 
rutas y horarios de 

transporte con menor 
congestión 

vehicular y tránsito 
escolar.

Comunicar a la 
población y partes 

interesadas sobre la 
ejecución de la 

obra.

Difundir las rutas y 
horarios de 

transporte durante 
la construcción.

Difundir los canales 
de atención para las 
quejas y reclamos.

Mecanismo de Atención 
de Quejas y Reclamos 
Población - Trabajadores  

MAQR

OBRA EN
PROCESO

Tiene como objetivo atender y brindar respuesta de manera 
oportuna las quejas y reclamos durante la construcción de la 

futura Central de Emergencias 911. 

Plan de condiciones 
laborales
Establece medidas y acciones de 
gestión laboral para los trabajadores 
de la contratista que ejecutará la obra.

Difundir los canales de 
atención del MAQR
para trabajadores.

Implementar 
procedimientos 

laborales para contratar 
mano de obra local.

Capacitar sobre  el 
Código de Conducta, 

que promueve un trato 
respetuoso.

Descarga el AAS � PGAS 
a través del QR:

Restricción de la 
velocidad de los 

vehículos.

30
km/hImplementar un 

programa de 
reciclaje.

Implementar mallas 
o lonas en los 

vehículos de carga 
de desmonte.
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